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A.I. 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la 

demandante solicitó oficiar a la Dirección de la Policía Nacional para que allegue la 

dirección de notificación del demandado. Sírvase de proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Ocho (8) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Vistas las constancias allegadas por el apoderado de la demandante en donde se 

observa la certificación de envío expedida por ENVIAMOS COMUNICACIONES 

SAS en la que se informa que el demandado no reside ni labora en la Calle 30 

número  24-24 del municipio de Caucasia, departamento de Antioquia. En razón de 

lo anterior, el apoderado judicial de la parte actora solicita se oficie a la Policía 

Nacional de Colombia, dado que el accionado labora en dicha entidad, para que con 

destino a este proceso se informe el lugar en el cual el demandado: WAIDER JULIO 

ARRIETA RODELO. Así seria del caso acceder a lo solicitado si no fuera porque en 

el expediente no obra número de identificación del demandado, por tanto, SE 

REQUIERE a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que dentro de los diez 

días siguientes a la notificación de esta providencia APORTEN el número de 

identificación y datos biométricos del señor WAIDER JULIO ARRIETA RODELO. Si 

la accionante conoce el numero de identidad del demandado debe suministrarlo en 

ele término de la instancia. Ofíciese.  

NOTIFIQUESE, 
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